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Nuestra contribución es mostrar, desde una perspectiva sociológica, los efectos negativos que tiene el Decreto 1279
de remuneración sobre el estatus y la función docente en las universidades públicas. Nos concentramos en el caso de la
Universidad Nacional de Colombia, a partir de datos sobre la productividad académica de los profesores desde el año
2003 hasta el 2006.

Palabras clave: Decreto 1279, docencia, estímulos, remuneración, estatus, función docente.

A nossa contribuição é mostrar, desde uma perspectiva sociológica, os efeitos negativos que tem o Decreto 1279 de
remuneração sobre o status e a função docente nas universidades públicas. Concentramos-nos no caso da Universidade
Nacional da Colômbia a partir de dados sobre a produtividade acadêmica dos professores desde o ano de 2003 até
2006.

Palavras-chaves: Decreto 1279, docência, estímulos, remuneração, status e papel.

In this contribution we want to show, from a sociological perspective, the negative effects that the Decree 1279 on
remuneration about the status and teachers function in public universities. We focus on the National University of
Colombia based on data about teachers’ academic productivity from 2003 to 2006.
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En este estudio sobre el Decre-
to 1279 de remuneración docente
se analiza su efecto diferencial so-
bre las funciones de investigación
y de docencia en las universidades
públicas colombianas. Siendo am-
bas funciones igualmente importan-
tes en el cumplimiento de la misión
institucional, el Decreto 1279 es-
tablece un sistema desigual de re-
muneración, reconocimiento y
estatus entre ambas, a favor de la
investigación y en desmedro de la
docencia. Ésta última no tiene re-
conocimiento ni estatus, ni es re-
munerada la producción intelectual
de índole curricular, didáctica y pe-
dagógica que se realiza para mejo-
rar la calidad de la docencia. En
términos de remuneración y promo-
ción, da lo mismo ser un excelente
docente, un mal docente o un pé-
simo docente. Esta función es la
carga académica que hay que lle-
var a cuestas para poder realizar las
actividades de investigación y ex-
tensión que generan estatus y dis-
tinción, y que aumentan los niveles
de remuneración, de manera per-
manente o temporal. Dicha situa-
ción tiene efectos negativos sobre
la calidad de la docencia, sobre
todo en el pregrado, lo que es co-
mún en muchas universidades de
diversos países, en las que el imagi-
nario del “profesor-investigador” ha
suplantado el del “profesor-docen-
te”. En este contexto, pierden rele-
vancia y eficacia institucional los
programas y estrategias de forma-
ción de docentes universitarios. Sin
cambios significativos en la norma-
tividad vigente, la docencia conti-
nuará siendo la “carga” académica,
una actividad subvalorada, sin
reconocimiento ni estatus. El me-
joramiento de la calidad de la edu-

cación en las universidades públi-
cas requiere la revalorización de la
función docente, el reconocimien-
to económico y ocupacional de su
importancia central en la educa-
ción. Todo lo cual implica la refor-
ma del Decreto 1279.
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Cuando se habla de docencia,
es común encontrar reflexiones des-
de perspectivas pedagógicas y
didácticas en las cuales se plantean
diversos temas, a saber:

- ¿Cómo mejorar la comuni-
cación maestro-estudiante?

- ¿Cómo ser sensible a las ca-
racterísticas y expectativas
del cuerpo estudiantil?

- ¿Cómo motivar e interesar al
estudiante?

- ¿Cómo formar competen-
cias analíticas, comunica-
tivas, de investigación?

- ¿Cómo evaluar de manera
creativa?

- ¿Cómo formar o capacitar al
maestro universitario?

- ¿Cómo utilizar las nuevas
tecnologías, etc.?

De esta perspectiva se derivan
diversos programas en docencia y
pedagogía universitaria (González
y González, 2007), que en algunas
universidades son requisito para el
ingreso a la carrera docente y la pro-
moción dentro de ella.

No obstante, ha sido escasa la
perspectiva sociológica sobre la do-
cencia y la función docente, a pe-
sar de su importancia central en
toda institución educativa. Las di-
mensiones constitutivas de la pers-
pectiva sociológica son aquellas

propias de las normas, estatutos y
reglas que definen, rigen, controlan
y posicionan el papel docente, así
como la relación con otras funcio-
nes de la administración, gestión,
investigación y extensión en la
misma institución. Son también las
dimensiones estructurales y norma-
tivas, que definen y formalizan di-
cha función –sus condiciones
objetivas de trabajo, ingreso, des-
empeño y promoción– las que ge-
neran expectativas de rol por parte
de los docentes. Por ejemplo, ex-
pectativas de promoción, distinción
y remuneración según logros y des-
empeño diferenciales en la función
docente.

Entre estas dimensiones son cen-
trales aquellas que definen el
estatus, el prestigio, la distinción,
la promoción y la remuneración
que la institución establece para el
ejercicio docente y en relación con
las otras funciones esperadas (inves-
tigación, extensión, gestión):

- Estatuto Docente,
- criterios de ingreso, pro-

moción y remuneración de
docentes,

- criterios y procedimientos
de evaluación del desempe-
ño de la función docente y
de distinción y remunera-
ción diferencial según dicha
evaluación.

En la llamada sociedad o eco-
nomía del conocimiento, su alto y
creciente valor (y sus correlatos de
ingresos, patentes, regalías, poder
y estatus institucional) ha genera-
do una fuerte competencia entre
universidades por recursos, contra-
tos, investigadores reconocidos, y
ubicación destacada en las jerar-
quías o rankings de universidades
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según indicadores de desempeño en
Investigación y Desarrollo. Dentro
de esta dinámica se ha privilegiado
la categoría del “profesor-investiga-
dor”, que investiga, publica y
obtiene importantes recursos y pres-
tigio para la institución. Pero no hay
rankings de universidades según la
calidad de la educación de pre-
grado, pues la prioridad está en otra
parte: en la investigación, en las
maestrías y doctorados y ex-
tensión, en los contratos, en el
poder económico y político
del conocimiento.

En el ámbito internacio-
nal, se encuentra una crecien-
te estratificación de los
cuerpos profesorales en térmi-
nos de producción académica.
La visión de la Universidad
como una institución que
mercadea conocimiento (Serow,
2000; Enders, 1999; Colbeck,
2002; Enders y Teichler, 1997),
ha generado una especial va-
loración de aquellos productos
susceptibles de ser cuantifica-
dos y comercializados. En este
contexto, la investigación se
entiende y proyecta como la
productividad académica por an-
tonomasia, mientras la docen-
cia pierde reconocimiento y
estatus dentro y fuera de la
Universidad.

En consecuencia, los siste-
mas institucionales de remunera-
ción y distinción (las jerarquías o
niveles de remuneración y estatus,
el Estatuto Docente) han sido
diseñados para favorecer a los pro-
fesores-investigadores más produc-
tivos de papers, artículos, libros y
contratos. Pero un importante –y
poco visible– efecto negativo de
estos imaginarios y prácticas es el

descuido y subvaloración de la ca-
lidad y pertinencia de la educación
de pregrado, situación estrecha-
mente relacionada con la escasa
importancia y distinción otorgada
al papel de profesor-docente (tea-
ching professor).

En efecto, esta categoría no exis-
te o es subvalorada en los estatutos
docentes y estructuras ocupaciona-

les de las universidades. Se supone
–arbitrariamente– que todo docen-
te es primordialmente un “investi-
gador” y que la función docente es
una actividad secundaria frente a la
investigación o subsidiaria de ésta.

La calidad de la docencia, y en
general la de cualquier acción,
depende en gran medida del tipo de

estímulos que la motiven y orien-
ten. Dichos estímulos hacen referen-
cia a las metas y recompensas que
un agente social puede alcanzar me-
diante una acción determinada. En
el caso de la carrera docente, se
puede definir como meta el reco-
nocimiento de un profesor en su
comunidad académica y como re-
compensa un aumento en su salario.
En este sentido, si la docencia es una

acción poco estimulada y sin
mayores reconocimientos, los
profesores pueden perder inte-
rés ante tal acción, pues no hay
una recompensa que la moti-
ve y un estatus al cual aspirar.
En consecuencia, dependien-
do del sistema de estímulos
definido por una universidad,
los profesores, vistos como
agentes sociales racionales,
desarrollan estrategias para
tomar y mantener las posicio-
nes más ventajosas en el cam-
po académico.

La concentración de estí-
mulos para el ejercicio inves-
tigativo torna el campo de la
docencia menos atractivo
para los profesores (desvalo-
rización social), pues no tie-
ne la misma rentabilidad
social y económica que la in-
vestigación. Los profesores
definen su función desde la
investigación, antes que des-
de la docencia. Ésta se con-

vierte en la “carga” académica que
hay que sobrellevar, con mucha
pena y con poca gloria, para po-
der dedicar el tiempo que queda a
la investigación y a la producción
académica (libros, ensayos, artícu-
los, etc.) que son los que aumentan
los puntajes para la remuneración
y promoción, y confieren estatus
académico en la institución.

Carlos Arturo Torres (1867-1911). Gran Enciclopedia de
Colombia. Literatura t. 1, Círculo de Lectores, Bogotá, 2007
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En este artículo se caracterizará
el sistema de estímulos para la do-
cencia, definido en la Universidad
Nacional de Colombia (UN). Se
hará un análisis normativo, desde
la perspectiva sociológica, para
mostrar los efectos que tiene en el
sistema de estímulos definido en la
Universidad. Para este fin, se hace
primero un análisis del Decreto
1279 de 2002, del Ministerio de
Educación Nacional, que estable-
ce los criterios de normalización y
regularización del salario y del in-
cremento salarial para los profeso-
res en las universidades públicas.
Este Decreto es entonces el siste-
ma normativo que configura los es-
tímulos para la docencia en las
universidades públicas. En el aná-
lisis se le otorgará énfasis especial a
lo que se define como factor docen-
cia destacada.

En el Decreto 1279 también se
estipula que es responsabilidad de
las universidades concebir los Esta-
tutos Docentes para que los profe-
sores ingresen, permanezcan y se
promocionen en la carrera docen-
te. Se analizan en consecuencia, los
recientes Estatutos Docentes de la
UN (Acuerdos 035 de 2002 y 016
de 2005), indagando sobre el peso
relativo que tiene la docencia en
el ingreso, promoción y perma-
nencia de los profesores en la
Universidad y los mecanismos
institucionales diseñados para esti-
mularla y valorarla.

Con el fin de mostrar los efec-
tos que tiene el sistema de estímu-
los definido en el Decreto 1279 en
la configuración del campo acadé-
mico en la UN –en términos de re-
compensas, reconocimiento y
estatus–, se presentan datos sobre
las evaluaciones hechas a la produc-

tividad de los profesores desde el
año 2003 hasta el 2006 para obte-
ner incrementos en su salario.
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Un sistema de estímulos se pue-
de definir como las metas y recom-
pensas que motivan y orientan las
acciones de un agente en un cam-
po social determinado. En el caso
de las universidades, el sistema pue-
de abarcar diferentes metas y
recompensas para orientar las fun-
ciones y el estatus que desempeña-
rán y ocuparán los profesores. Pero
cuando el sistema de estímulos
privilegia una única meta y re-
compensa –como en el caso de la
investigación–, los profesores orien-
tan sus esfuerzos exclusivamente a
ellas. En este caso, el sistema impi-
de a los profesores escoger fines di-
ferenciados o alternativos, lo cual
trae como consecuencia que su ac-
ción se oriente a seleccionar todo
aquello –actividades diarias, situa-
ciones y contextos sociales– que les
permita alcanzar las metas y recom-
pensas definidas como estímulos. Es
apenas obvio que los profesores pre-
fieran dirigir su acción (interés)
hacia las posiciones privilegiadas y
altamente recompensadas en el
campo universitario, antes que a
aquellas con escaso valor académi-
co y social (Serow, 2000).

Bajo el supuesto de que la in-
vestigación repercutirá directamen-
te en la calidad de la docencia, se
ha generado todo un sistema de es-
tímulos para reconocer y valorar la
labor investigativa. Una serie de

estudios ha concluido que la rela-
ción entre productividad académi-
ca y desempeño docente está
menos vinculada de lo que muchos
piensan:

La investigación no influye en
la efectividad de la enseñanza
(...) esta conclusión es particu-
larmente sobresaliente en uni-
versidades dedicadas de lleno a
la investigación donde recibe
confirmación. Segundo, a pesar
de la proliferación de premios y
reconocimientos a la enseñanza
y otras afirmaciones públicas so-
bre la importancia de enseñar,
es claro que el salario, las pro-
mociones y la permanencia con-
tinúan dependiendo más de la
productividad investigativa que
del desempeño en la enseñanza.
(Braxton, Eimers y Bayer, 1996).

Sin embargo, se ha extendido y
consolidado el imaginario según el
cual, todo docente universitario
que se respete, y que busque reco-
nocimiento, debe denominarse
“profesor-investigador”, indepen-
dientemente de su dinámica y tra-
yectoria en la actividad propia de
la investigación. Esta es la denomi-
nación que otorga estatus académi-
co. Pocos docentes optarán por
denominarse “profesores-docentes”,
o teaching-professors, como se los
conoce en otras universidades. Por
otra parte, se postula el modelo de
“Universidad de investigación”
como el modelo deseable de Uni-
versidad, lo que implica una ma-
yor prioridad para las actividades
de investigación y los niveles de
posgrado (Restrepo y Obregón,
1999: 143). A su vez, esto ha ge-
nerado en muchas universidades en
diversos países un notorio descui-
do del pregrado y de su función
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formativa y su subvaloración (Sex-
ton, 2003). En muchas universida-
des, el pregrado está en manos de
estudiantes de posgrado (teaching
assistants) que así financian sus es-
tudios, y de profesores temporales
u ocasionales, o de profesores jó-
venes sin experiencia. En varias
universidades norteamericanas y
europeas el estatus académico de
un profesor depende de su parti-
cipación en los posgrados y su
abandono o disminución de respon-
sabilidades docentes en el pregrado.
Esta tendencia se acentúa en con-
textos de masificación de la edu-
cación superior, debido a la mayor
competencia por recursos docentes
y económicos entre los niveles de
posgrado y pregrado (Enders y
Teichler, 1997).

1.1. El Decreto 1279 de 2002

En el Decreto 1279 se estable-
ció “el desempeño destacado en
labores de docencia” (Decreto
1279, artículo 12) como uno de los
factores para modificar el salario de
un profesor durante su carrera, di-
ferente al factor productividad aca-
démica1 . La “docencia
destacada” no quedó
subsumida en la pro-
ductividad académica
como sucedía antes en
el Decreto 1444 de
19922 .

No obstante, el
Decreto 1279 no con-
templa la docencia des-
tacada como un factor
para calcular la “remu-
neración inicial de un
profesor” (Decreto
1279, artículo 6). Ésta
se calcula con base en
los siguientes factores:

“a. Los títulos correspondientes
a estudios universitarios.

b. La categoría dentro del es-
calafón docente.

c. La experiencia calificada.
d. La productividad acadé-

mica” (Ibíd.)

Dentro de la experiencia cali-
ficada se asignan puntos a la ex-
periencia que haya tenido un
profesor en la Universidad. Llama
la atención que se otorguen más
puntos cuando un profesor ha
trabajado en instituciones de
investigación (ciencia, técnica,
humanidades, pedagogía) que
cuando ha sido profesor en una
universidad (Decreto 1279, nume-
ral 1, artículo 9).

La inclusión del factor docencia
destacada se hizo “con el propósito
de estimular el desempeño de los
mejores docentes de carrera” (Decre-
to 1279, artículo 18. El subrayado
es nuestro). Se reconoció que los
profesores, además de investigar y
publicar, también hacen docencia,
y como tal, esta actividad debe ser
reconocida (Sexton, 2003).

En el Decreto 1279 se le otor-
gó a las universidades la facultad
para definir este factor y los meca-
nismos para reconocerlo. Los Con-
sejos Superiores Universitarios
“pueden” –no están obligados– es-
tablecer “un mecanismo de evalua-
ción transparente y con criterios
exigentes y rigurosos para el reco-
nocimiento de puntos salariales y de
bonificación” (Decreto 1279, artícu-
lo 18). Esto último supone que una
universidad puede decidir otorgar
puntos salariales o (por más que en
el 1279 aparezca “y”) bonificacio-
nes a la docencia sobresaliente.
Ahora bien, ¿qué significa otorgar
puntos salariales o bonificaciones a
la docencia destacada? Las bonifi-
caciones son reconocimientos mo-
netarios no salariales que se asignan
por una sola vez (Decreto 1279,
artículo 19), mientras que los pun-
tos salariales representan un incre-
mento en el salario que se mantiene
a lo largo del tiempo.

En el artículo 18 del Decreto
1279 también se establecen límites
o topes para las bonificaciones o
puntos salariales por docencia

destacada que puede
recibir un profesor
anualmente. Pero es-
tos topes varían según
la categoría en que
éste se encuentre: los
profesores titulares re-
ciben más del doble de
puntos que un instruc-
tor asociado3.

Esta situación es
diferente a la de la
productividad acadé-
mica, en especial la
relacionada con la
producción bibliográ-
fica: sin importar laJulio Garavito Armero, ingeniero
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categoría del escalafón, si un pro-
fesor instructor o uno titular publi-
ca un artículo en una revista, en
ambos casos pueden recibir los mis-
mos puntos salariales. Es absurdo
suponer que la calidad de docencia
destacada dependa exclusivamente
de la categoría en la que se encuen-
tra un profesor4.

Por otra parte, al comparar los
puntos que se asignan por docen-
cia destacada frente a los que se
otorgan por productividad acadé-
mica, se encuentran diferencias con-
siderables. Los puntos otorgados
por libros o artículos pueden llegar
hasta quince mientras que por do-
cencia dependen de la categoría en
se encuentre el profesor: hasta dos
si es auxiliar y hasta cinco si es ti-
tular. Lo anterior se agudizaría en
el caso de que una universidad de-
cidiera estimular la docencia des-
tacada otorgando una bonificación
y no un incremento salarial, pues
la investigación sería mucho más
rentable desde cualquier punto de
vista: un artículo tendría efectos
positivos permanentes en el salario
de un profesor, mientras que la bo-
nificación por docencia sería me-
nor, en términos económicos, y
además momentánea.

Dado el tipo de estímulos defi-
nidos para la docencia en contras-
te con los de la investigación, es
muy probable que los profesores
tiendan a valorar y a dedicarse más
a la investigación y a publicar artí-
culos, libros, que a esmerarse por
ser buenos docentes. Esta evidencia
demuestra cómo el Decreto 1279, a
pesar de incluir como factor de estí-
mulo la buena docencia, promueve
más la producción de artículos que la
docencia de calidad. La Universidad
Nacional resumió esta situación así:

[…] hay que pensar en varios ti-
pos de profesores. En relación
con los actuales, hay que valori-
zar más la actividad puramente
docente. Es cierto que la UN
debe apuntar a ser una universi-
dad investigativa, pero no a cos-
ta de la docencia, ni a costa del
profesor que enseña. El Comité
de Puntaje actualmente mide la
productividad fundamental-
mente por publicaciones. Pero
hay que dar más importancia en
la Universidad –desde todo
punto de vista, social y econó-
mico– al profesor docente (Pa-
lacios, 2003: 25).

Así las cosas, el Decreto 1279
establece para las universidades
públicas un sistema estructurado
de funciones y recompensas aso-
ciadas, que privilegia el papel del
profesor-investigador y el estímulo
económico a la producción aca-
démica derivada de ese papel, al
mismo tiempo que subvalora la
función del docente (teaching
professor), pues los logros o desem-
peños positivos en esta función no
son medidos, reconocidos ni eva-
luados con criterios e instrumen-
tos objetivos. Tampoco aportan al
aumento del puntaje de remune-
ración y son neutros o irrelevan-
tes en el proceso de promoción de
una categoría a otra.

Ahora bien, la responsabilidad
de reconocer y estimular la docen-
cia es de las universidades. Si éstas
tienen interés en promover la do-
cencia de calidad, están en la obli-
gación de definir y desarrollar
criterios que así lo permitan. Pero
esta voluntad está limitada por la
manera en que se estimula la do-
cencia en las condiciones definidas
por el Decreto 1279.

En el caso de la UN, el sistema
de estímulos no sólo está definido
y regulado por el Decreto 1279: el
Decreto 1663 de 1991 sigue vigen-
te. En éste último se afirma que “se
concederá anualmente a los profe-
sores distinguidos por su docencia
excepcional, un estímulo equiva-
lente a diez salarios mínimos men-
suales legales” (artículo 2)5. Una
posible implicación es que la UN,
siguiendo la lógica del Decreto
1279, no pueda reglamentar la do-
cencia destacada como incremen-
to salarial sino como bonificación,
pues el 1663 así lo dispone. De to-
das maneras, llama la atención que
la recompensa en este último sea
mayor que los puntos definidos en
el Decreto 1279.

Por consiguiente, debido a lo
dispuesto en el Decreto 1663, la
docencia destacada no implica un
aumento salarial con efectos impor-
tantes en los ingresos de los profe-
sores a lo largo del tiempo. Es una
bonificación que se otorga en un
momento de su carrera. En tal caso,
la docencia no es una actividad tan
estimulada como la investigación,
que implica un aumento salarial
permanente.

1.2.Los Acuerdos 035 de 2002
y 016 de 2005 de la UN

El Decreto 1279 dispuso que “es
función de las universidades elabo-
rar criterios para la promoción de
los profesores dentro del escalafón
docente” (Decreto 1279, numeral 2,
artículo 14). Con base en los facto-
res definidos en este Decreto, las ins-
tituciones universitarias pueden
establecer requisitos para el ingreso
de un profesor a la carrera docente,
así como los puntajes mínimos para
que pueda permanecer y promocio-
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narse dentro del escalafón si así lo
determina.

El escalafón docente consta de
dedicaciones (medidas en horas por
semana), categorías y requisitos
para ingresar, permanecer y promo-
cionarse en la carrera docente. Las
dedicaciones son cátedra, tiempo
completo y dedicación exclusiva
para el caso del Acuerdo 035 y de
cátedra y dedicación exclusiva para
el 016. La diferencia entre las dedi-
caciones está dada por el número
de horas de trabajo por semana que
debe asumir un profesor: mientras
los profesores de cátedra dedican
máximo doce horas por semana, los
de dedicación exclusiva llegan a las
cuarenta y cuatro.

Las categorías que define el
Decreto 1279 son titular, asociado,
asistente y auxiliar. Estas categorías,
al igual que la docencia destacada,
no se definen en el Decreto, pero
las universidades deben establecer
funciones para cada una de mane-
ra diferenciada, así como criterios
para que los profesores permanez-
can en la carrera y se promocionen
de una categoría a la otra. Al revi-
sar las funciones definidas por la
UN, no hay mayores diferencias
entre estas categorías.

Si se comparan los Acuerdos
035 y 016, se encuentra que en el
016 las categorías se asumieron
como requisitos “[...] que van en
obligatorio orden ascendente, de
cuyo cumplimiento depende la per-
manencia en la carrera docente”
(UN 2005 a; 93). Mientras que en
el Acuerdo 016 se establecen unos
periodos de tiempo determinados
para que un profesor se promocione
de una categoría a otra, en el 035
un profesor no está obligado a

promocionarse ni cumplir con unos
niveles de productividad determi-
nados según la categoría en que se
encuentre ubicado. En el Acuerdo
035 no “[...] existen etapas clara-
mente demarcadas, con niveles de
exigencia mínimos y claramente es-
tablecidos, y con consecuencias
para su cumplimiento o incumpli-
miento, la ‘carrera’ se convierte en
un simple transcurrir del tiempo”
(Parra, 2004: 5).

Tanto por la manera de enten-
derlos, como por el tipo de
requisitos planteados, la pro-
puesta de estatuto [que se con-
vertiría en el Acuerdo 016] se
distingue sustancialmente del
Acuerdo 035. Así, al comienzo
de la carrera, para las dos pri-
meras etapas del docente inves-
tigador (profesor auxiliar de
dedicación exclusiva, profesor
asistente de dedicación exclu-
siva), la promoción es condi-
ción para la permanencia en la
carrera docente. Por otra parte,
la promoción y la permanencia
dependen de un trabajo conti-
nuo, acumulable y cuantita-
tivamente evaluable. De esta
manera, no se exigen trabajos
específicos con miras a la pro-
moción, pero tampoco es posi-
ble permanecer indefinidamente
en la carrera docente sin presen-
tar producción alguna (UN 2005
a: 92).

Sin embargo, al revisar los cri-
terios y exigencias definidos en los
Acuerdos para que un profesor se
promocione de una categoría a otra
se encuentra que la docencia no es un
requisito obligatorio. En el Acuerdo
035 tan sólo aparece explícito,
pero sin mayores definiciones, que
para promocionarse de profesor

asistente a profesor asociado se
debe verificar “un aporte significa-
tivo a la investigación, docencia o
la extensión”. La docencia no es
algo obligatorio, es una opción que
puede ser homologada a la investi-
gación o a la extensión. Para el
Acuerdo 016 se estipularon unos
puntajes que deben acreditar los
profesores de dedicación exclusiva
“[...] para efectos de promoción,
renovación de nombramiento o
permanencia en una categoría” (ar-
tículo 1, Acuerdo 020 de 2005).
Los puntajes aumentan según la
categoría.

En el Acuerdo 016 los puntos
que puede obtener un profesor son
de dos tipos: los puntos por pro-
ductividad académica, contempla-
dos en el Decreto 1279, y los
puntos por actividades y produc-
tos que la UN definió como pro-
ducción adicional cuya finalidad
es “[...] para la promoción, reno-
vación o permanencia al Acuerdo
016 de 2005 del Consejo Superior
Universitario” (parágrafo I, artícu-
lo 2, Acuerdo 020 de 2005). Esta
producción adicional no tiene im-
pacto sobre el salario, ni siquiera bo-
nificaciones . En este punto es
importante resaltar que a pesar de
las limitaciones estructurales del De-
creto 1279, que estipuló puntos
para los productos derivados de la
investigación, la UN fue audaz al
determinar otras actividades y pro-
ductos que son importantes para
la vida universitaria. Pero al exa-
minar las actividades definidas por
la UN, se encuentran tan sólo tres
que están relacionadas de alguna
manera con la docencia: i) diseño
de un nuevo programa curricular
aprobado por el Consejo Acadé-
mico, ii) diseño de un nuevo pro-
grama de asignatura certificado
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como tal y aprobado por el respec-
tivo Comité Asesor y iii) tutorías
de trabajos de grado aprobados.

Tal como se mencionó antes, la
docencia meritoria es una distinción
reglamentada por el Consejo Supe-
rior Universitario. En el Acuerdo
016 se había reglamentado que los
profesores recibirían puntos salaria-
les y una bonificación por la docen-
cia destacada (artículo 29).
¿Cuál era el propósito? Dado
que los puntos salariales tie-
nen un impacto muy redu-
cido cuando son otorgados,
se decidió que los profeso-
res recibirían una bonifica-
ción considerable. Así se
contrastaría esa “pobreza”
en el impacto inicial y se es-
timularía a los profesores a
conseguir la docencia meri-
toria. No obstante, en una
discusión en el Consejo Su-
perior se llegó a la conclu-
sión de que tal propuesta
equivalía a una doble remu-
neración por un mismo con-
cepto: puntos salariales y
bonificación. Por esto, se re-
glamentó para las diferentes
distinciones, entre ellas la
docencia meritoria, la nece-
sidad de diferenciar cuando
se otorgaba bonificación o
puntos salariales (artículo 1,
Acuerdo 001 de 2006 del CSU).

La docencia meritoria se defi-
ne como “[...] otorgar anualmente
a un profesor que se haya destaca-
do de manera sobresaliente duran-
te los últimos cinco años por sus
desarrollos e innovaciones didác-
ticas y pedagógicas, la producción
de textos universitarios, la obten-
ción de evaluaciones sobresalien-
tes en su labor docente realizadas

por los estudiantes o por cualquier
otra actividad meritoria tendiente
al mejoramiento de la actividad
docente” (numeral 3, artículo 29,
Acuerdo 016). A pesar de esta de-
finición, en los documentos de
autoevaluación de los pregrados se
señalan las siguientes debilidades
sobre la función docente y los sis-
temas de evaluación adoptados
para evaluarla:

a. La UN carece de criterios
para determinar las innova-
ciones didácticas y pedagó-
gicas que realiza un profesor.
Esto se debe en gran parte al
poco interés otorgado a la
docencia. No es un campo
de política e investigación
(Gómez et al., 2004).

b. La comunicación pedagógi-
ca ha sido reducida a un ins-

trumento para evaluar los
cursos que imparten los pro-
fesores6 . El instrumento de
evaluación propuesto se li-
mita a enunciar un conjun-
to de atributos sobre el deber
ser de un curso de calidad,
por lo tanto, no hay claridad
sobre el objeto de la evalua-
ción: “No existe una con-
ceptualización clara del
objeto de evaluación, sino la
exposición de un listado de
referentes generales, que no
hacen explícita la articula-
ción entre ellos, ni su relación
con la visión de calidad que
intenta promover” (DNPC,
2004). Adicionalmente, los
efectos que tiene esta eva-
luación sobre la comunica-
ción pedagógica han sido
reducidos: la comunicación
pedagógica es más bien un
asunto de cada profesor y no
una cuestión institucional
(Gómez et al., 2004).

c. A pesar de que el mejora-
miento de la comunicación
pedagógica docente-estu-
diante ha sido ritualmente
reconocida en todos los pla-
nes de desarrollo y progra-
mas de rectorías de todas las
universidades (por ejemplo,
en la UN en los últimos
veinte años en las adminis-
traciones de Palacios I y II,
Páramo, Mockus, Mosquera,
Moncayo y Wasserman).
Pero este reconocimiento ha
tenido escasa eficacia prác-
tica en relación con ese pro-
pósito. Basta comparar, en la
UN, el diagnóstico académi-
co realizado en 1985 –y que
sirvió de fundamento para la
posterior reforma Mockus–

Francisco Antonio Cano, 1895.Fotografía de Melitón Rodríguez.
Biblioteca Pública Piloto de Medellín
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con el realizado en 2003
sobre los problemas curricu-
lares y pedagógicos del pre-
grado en la UN (Obregón y
Celis, 2005).

En consecuencia, la debilidad e
inoperancia de las políticas institu-
cionales sobre la función docente
y la comunicación peda-
gógica permite explicar
por qué diversas iniciati-
vas para mejorar la cali-
dad de la comunicación
pedagógica, en varios de-
partamentos y facultades,
han sido efímeras y de
escasa o nula influencia
sobre esa importante di-
mensión de la vida aca-
démica. La UN no tiene
mayores criterios y meto-
dologías para reconocer
la docencia meritoria. Es
una cuestión que depen-
de de las percepciones y
visiones que tiene cada
facultad sobre la “buena
docencia”. No es un cam-
po tampoco, por tanto,
de investigación. Por su-
puesto, lo anterior no
excluye ni minimiza el
esfuerzo e interés de al-
gunos docentes en el
mejoramiento de su co-
municación pedagógica.
Valiosos como son los do-
centes creativos y sensi-
bles, sus aportes e innovaciones
carecen de sustento institucional y
son de alcance muy limitado.

En el año 2006 se estipuló:
“Quien haya recibido una de las
distinciones de nivel de Facultad –
entre las que se contempla la do-
cencia meritoria– no podrá ser
postulado a la misma distinción du-

rante los siguientes 5 años” (pará-
grafo 3, artículo 1, Acuerdo 046 de
2006 del CSU. El subrayado es
nuestro). El estímulo a la docencia
se convierte en algo extraordinario
–una acción aislada de la actividad
académica–; no es una actividad
que se promueva constantemente
como la investigación, que para los

profesores representa un aumento
constante en su salario.

Así las cosas, la docencia no tie-
ne ninguna incidencia en la promo-
ción y permanencia de un profesor
en el escalafón docente, por un
lado. Por otro, la docencia es un es-
tímulo extraordinario en cuanto un
profesor puede aspirar a la distin-

Calle de la Estrella, la Cartagena en donde vivió el poeta
Luis Carlos López (1879-1950), 1900

ción cada cinco años y no tiene los
mismos efectos en su salario.
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Si el sistema de estímu-
los no considera la docen-
cia destacada como un
factor para calcular el sa-
lario inicial de los profeso-
res y tampoco incide en el
incremento salarial, la UN
en consecuencia la ha de-
finido como una bonifica-
ción extraordinaria. Se
tiende a reconocer de ma-
nera directa la función del
profesor-investigador, en
cuyo caso la mayoría de las
acciones de los docentes
están orientadas hacia la
investigación.

Como puede apreciar-
se en las tablas 1 y 2, las
evaluaciones que ha reali-
zado el Comité Interno de
Asignación de Puntaje
desde el año 2003 hasta el
2006, han sido a produc-
tos relacionados con la pro-
ductividad académica,
mas no con la docencia7.

Esta tendencia a favo-
recer y estimular la productividad
académica seguirá creciendo, oca-
sionando un fortalecimiento del pro-
fesor-investigador, en términos de
prestigio y estatus, mientras el pro-
fesor-docente es una función menos
reconocida dentro del campo uni-
versitario. La docencia se convierte
en una actividad que se ejerce de
manera individual, subjetiva, espon-
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Tabla 1. Total evaluaciones realizadas a
la productividad académica, año 2003

Fuente: Comité Interno de Asignación de
Puntaje. Octubre de 2006.

efecto (perverso, no intencionado)
el desestímulo y la relegación de la
función docente, con graves con-
secuencias sobre la calidad de la
educación ofrecida, a favor de la
función de investigación, del
estatus del “profesor-investigador”
y de la productividad académica;
en la que es desconocida la produc-
ción pedagógica y didáctica al ser-
vicio de la docencia, y además no
es avalada ni evaluada.

En este estudio sobre el Decre-
to 1279, que se aplica a todas las
universidades públicas del país, se
ha señalado cómo en sus criterios

de evaluación de la productividad
académica de los docentes, y en el
aumento de su remuneración, se
privilegia la función de investi-
gación y se subvalora la función
docente. Ésta no tiene reconoci-
miento ni estatus. En términos de
remuneración y promoción da lo
mismo ser un buen docente, un
docente mediocre o un mal docen-
te, pues la docencia no es objeti-
vamente evaluada ni reconocida, ni
el trabajo intelectual de índole pe-
dagógica y didáctica que produzca
un docente es validado como pro-
ductividad académica. Este tipo de
productividad es invisible, no cuen-

tánea, en ausencia de apoyos, direc-
trices y oportunidades de estudio y
de formación institucionales. No
importa ser buen o mal docente,
pues como actividad, la docencia no
es valorada y reconocida; no tiene
efectos en la permanencia y promo-
ción de los profesores.
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Una de las principales dimen-
siones de la vida universitaria es la
referida al papel diferencial de las
funciones de investigación y de
docencia. Siendo ambas, en prin-
cipio, igualmente importantes en el
desempeño de las universidades, la
prevalencia de determinados ima-
ginarios y objetivos sobre otros, y
la consiguiente normatividad que
de ellos se deriva, tenderán a valo-
rar, privilegiar y distinguir más una
función sobre otra. Valoración di-
ferencial que puede tener como
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Tabla 2. Total evaluaciones realizadas a la productividad académica años
2004-2006

Fuente: Comité Interno de Asignación de Puntaje. Octubre de 2006. Para los años 2005
y 2006 se incluyeron las evaluaciones a los productos presentados por los profesores que
ingresaron por el Concurso 2017 Relevo Generacional.
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ta para efectos del aumento del
puntaje académico del profesor. La
docencia queda relegada al papel
de “carga” académica que se debe
“llevar a cuestas” para poder dedi-
carle tiempo adicional a las activi-
dades que generan aumentos en
ingresos permanentes o temporales:
la investigación y la extensión.

En este contexto normativo de
las universidades públicas, son de es-
casa eficacia los programas y estra-
tegias de formación pedagógica de
los docentes universitarios, como los
denominados de “docencia univer-
sitaria”. Reconociendo la importan-
cia de la formación pedagógica para
la docencia en la educación supe-
rior, es necesario contextualizar pri-
mero el papel y el estatus que la
docencia tiene en las universidades.
Sin cambios significativos en la
normatividad vigente, la docencia
continuará siendo una actividad sin
reconocimiento ni distinción, lo que
limita enormemente la eficacia y
sostenibilidad de la formación pe-
dagógica. Para mejorar la calidad de
la docencia en las universidades pú-
blicas la tarea principal es la revalo-
rización de la función docente, el
reconocimiento económico y ocu-
pacional de su importancia central
en la educación. La tarea comple-
mentaria será la formación y actua-
lización pedagógica de los docentes.

Algunas universidades con alto
reconocimiento académico, como la
Universidad de Nueva York, han
cuestionado la mala calidad de la
educación de pregrado que resulta
del énfasis en la investigación y en la
función del ‘profesor-investigador’, y
en la consiguiente subvaloración del
profesor-docente (teaching-professor),
y se han propuesto generar alterna-
tivas de rol profesional a profesores-

docentes, con sistemas de remune-
ración, distinción y promoción que
hagan atractiva de nuevo la primor-
dial función educativa de las univer-
sidades. Esto implica el diseño de un
Estatuto Docente alternativo, para
profesores interesados en que su ac-
tividad como docentes, como
formadores, sea reconocida, valo-
rada y remunerada según su desem-
peño en la docencia. El objetivo es
atraer, distinguir, recompensar, valo-
rar, a aquellos “maestros” de gran ma-
durez intelectual, de gran sabiduría,
capaces de orientar a la juventud, de
hacer síntesis interdisciplinarias, de
formar en valores, de ser modelos de
rol (Arenson, 2003; Sexton, 2003).
Este tipo de docentes es subvalorado
actualmente en las carreras acadé-
micas en las universidades. Algunos
de los docentes más apreciados por
los estudiantes no son necesariamen-
te los de mayores puntajes y por tan-
to, ingresos, pues su productividad
académica no se ha medido en pu-
blicaciones sino en su trabajo, dedi-
cación y contribución a la función
docente. Se encuentran en todas las
áreas del conocimiento: derecho, fi-
losofía, sociología, historia, ciencias
básicas, matemáticas, etc. Pero su
trabajo formativo no es adecuada-
mente reconocido, evaluado ni
recompensado.

Una tarea urgente en las uni-
versidades públicas es reconcep-
tualizar y reformar el Decreto 1279
con el objetivo de revalorizar la
función docente y la producción
intelectual asociada con ella.

�	���

1 La productividad académica está consti-
tuida por los siguientes productos, según

lo establecido en el Decreto 1279: a. ar-
tículos, b. otras modalidades de publica-
ciones en revistas especializadas, c. pro-
ducción de videos, cinematográficos o
fonográficos, d. libros que resulten de
una labor de investigación, e. libros de
texto, f. libros de ensayo, g. premios na-
cionales e internacionales, h. patentes,
i. traducciones de libros, j. obras artísti-
cas (obras de creación original artística,
obras de creación complementaria o de
apoyo, interpretación), k. producción
técnica y l. producción de software.

2 Según el Decreto 1444, la productivi-
dad académica se definía como la “pro-
ducción científica, técnica, artística,
humanística y pedagógica” (artículo 5).
A pesar de que se enunció la pedagogía
–aunque nunca se caracterizó– como
parte de la producción, ésta se concre-
taba y medía en términos de artículos,
ensayos, producciones de video cinema-
tográficas o fonográficas. En consecuen-
cia, todo profesor estaba en la obliga-
ción de publicar en una revista si pre-
tendía que sus innovaciones pedagógi-
cas fueran reconocidas e incrementaran
su salario. En este caso, una evaluación
docente sobresaliente en la productivi-
dad académica. De lo anterior podría
deducirse que este Decreto estaba pen-
sado más para los profesores que publi-
caban, anulando aquellos que estaban
dedicados a la transmisión y reproduc-
ción de un campo de conocimiento
mediante la docencia (Restrepo y
Obregón, 1999: 146).

3 El Decreto 1279 establece el siguiente
puntaje por categoría: profesor titular
hasta 5 puntos, profesor asociado hasta
4 puntos, profesor asistente hasta 3 pun-
tos, profesor auxiliar e instructor asocia-
do hasta 2 puntos.

4 Aunque en el borrador para modificar el
Decreto 1279 elaborado por el Grupo de
Seguimiento al Régimen Salarial en el
2005, se propone otorgar los mismos
puntos por docencia destacada sin im-
portar la categoría en que se encuentre el
profesor.

5 En el Acuerdo 046 de 2006, la UN utili-
zó el Decreto 1663 para fundamentar y
definir el reconocimiento a la labor do-
cente, en cuyo caso, se asume que tal
Decreto está vigente a pesar de lo dis-
puesto en el artículo 64 del Decreto 1279.

6 Desde el año 2000, la Universidad Na-
cional empezó a aplicar un cuestionario
para que los estudiantes evaluaran las
asignaturas. Este cuestionario se cons-
truyó con base en los criterios sobre la
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calidad de los cursos definidos por la Fa-
cultad de Ciencias (sede de Bogotá) en
1998 (DNPC, 2004).

7 Comité Interno de Asignación y Recono-
cimiento de Puntaje. La asignación y re-
conocimiento de bonificaciones, de
puntos salariales por títulos, categorías,
experiencia calificada, cargos académi-
co-administrativos y desempeño en do-
cencia y extensión y el reconocimiento
de los puntos salariales asignados a la
producción académica por los pares ex-
ternos, en cumplimiento de lo dispues-
to en el presente decreto, la hace el ór-
gano interno constituido por cada uni-
versidad para tal efecto” (Decreto 1279,
artículo 25).
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